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Redacción

El aplazamiento de deudas es un derecho del
contribuyente y no una potestad discrecional de la
Administración

El Tribunal Supremo ha estimado el recurso de una empresa hotelera contra la decisión de la Delegación

Central de Grandes Contribuyentes de Hacienda de denegarle en 2010 el aplazamiento del pago de 1,6

millones de euros de IVA correspondiente al cuarto trimestre de 2009. 

La denegación, luego confirmada por el Tribunal Económico-Administrativo Central y posteriormente por la

Audiencia Nacional, se motivó en la existencia en la empresa de dificultades económico-financieras de

carácter estructural, y no transitorio, evidenciadas por su declaración en concurso voluntario, que le

impedirían hacer frente a los pagos derivados del aplazamiento. 

La empresa alegaba dificultades transitorias de tesorería y proponía realizar el pago en sesenta plazos, a partir

del 20 de octubre de 2010. La compañía, TR Hoteles, recurrió en casación al Supremo alegando que su

situación de iliquidez era transitoria, no estructural, como lo demuestra que el convenio fuese suscrito por el

96,62% de los acreedores, que su activo fuese superior a su pasivo incluidas las deudas tributarias, o que había

prestado garantía. 

La Sala Tercera del Supremo, en una sentencia de la que ha sido ponente el magistrado Joaquín Huelin,

recuerda que el artículo 65.1 de la Ley General Tributaria de 2003 autoriza el aplazamiento del pago de

tributos, previa solicitud del obligado tributario, siempre que su situación económico-financiera le impida de

forma transitoria efectuarlo e ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

